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Se presenta el proyecto de regulación que tiene por objeto, incorporar los Anexos 3, 4, 5 y 6 que reglamentan los
siguientes aspectos: i) los estándares y condiciones técnicas y de control de las marcas de tiempo para el
procesamiento de las Órdenes de Pagos y/o Transferencias de Fondos Inmediatas; ii) los procesos para la
conciliación operativa y notificación de eventos de fallo relacionados con el procesamiento de las Órdenes de
Pagos y/o Transferencias de Fondos Inmediatas; iii) el formato de mensajería para el proceso de Compensación
y Liquidación de las Órdenes de Pagos y/o Transferencias de Fondos Inmediatas; iv) los lineamientos operativos
para la atención de fraudes, errores y peticiones, quejas y reclamos del procesamiento de las Órdenes de Pago
y/o Transferencias de Fondos Inmediatas, y v) el formato de mensajería de los Directorios Federados y los
estándares y condiciones técnicas y de control de las marcas de tiempo relacionados con el registro de las Llaves
y demás eventos relativos a su utilización. Adicionalmente, se introducen modificaciones al cuerpo de la
Circular Reglamentaria Externa DSP465, con el fin de armonizar su contenido con los mencionados Anexos.   
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